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F I N  B E  E ST A  ASO CIACIO N .

Hacer útiles las mugeres perdidas, que 
se hallan en las Cárceles, y  en la Galera.

Inspirarles el temor de D io s , y  el amor 
al trabajo honesto.

Consolarlas en sus prisiones.

Ensenarlas las labores propias de su sexó, 
y  entre ellas las que sean mas útiles, pa
ra que puedan ganar , con que vivir en 
saliendo á su libertad.

Proveerlas de primeras materias, para 
que trabajen, Ínterin están presas.
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je to  de procurar el alivio espiritual y  tem^ 

pqral de las mugeres de la Galera, y  Cárcel 

de esta Ciudad, ert quanto alcanzen sus c'or̂  

tas facultades ̂  para que sean unos miembros 

útiles a la Religión y y  al Estado, A  este fin  

dirigen á V. E. sus Ordinaciones acomoda

das , en quanto permiten las circunstancias d 

las benéficas intenciones de V, E . , significa

das a las exponentes en el Oficio, que se dig
nó pasarles por el Padre Fray Andrés Villa- 

nueva ̂  Protector de las citadas Cárceles con 

fecha de i 3  del pasado^ en que se les de

cía y que conviniendo en las modificaciones 

que contenia la N ota , que venia inclusa, di

rigiesen a V . E, otra súplica firmada por sí 

mismas , y  entonces la haría presente al 

Rey para la resolución, que fuere de su Real 

agrado. En cuya atención ruegan a V. E . en-f 

earecidamente, se sirva hacerlas presetites a



S. M . con el memorial adjunto, inclinan^ 

do su Real ánimo á que las apruebe, y  to

me baxo sus auspicios, é inmediata protec

ción este importante Rstahlecimiento, de ca- 

y a  utilidad temporal da alguna idea la Nota 

que acompaña. Confiadas^ pues^ en ¡a bon

dad de V. E . y  en su zelo por el bien del 

Estado esperan obtener esta satisfacción, y  

ruegan á Dios guarde su vida por muchos 

años. Zaragoza Á de Febrero de i ^ o 2 ^ L a  

Condesa de A rgillo^D oña M .ariaOrbaneja^  

Doña Josefa A m ar^ D oñ a  Benita deV ia l:^  

Doña Francisca Im perial:=:= Doña Francisca 

Sanchez:=zDoña Josefa G arcés^D oña M a

ría P u eyo = L a  Baronesa de Purroyt=:Doña 

Joaquina Ondeano==iDoña Barbara Garcés de 

Marcilla=::Doña Joaquina C abrer^ L a Con

desa de L a-R osa^D oña Ana de Oteiza.

Excelentísimo Señor*
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AL REY.

SEÑOR.

HL&as abaxo firmadas puestas d ¡os Reales 

Pies de V. M . con la mayor veneración hacen 

presénte : que penetradas del gran seryieio^ que. 

sé hace a D iosy al Estado en procurar instruir 

en la Religión y y  en las labores propias de 

su sexó d ¡as mugeres reclusas en las Car \̂ 

celes y y  G alera , desean vivamente asociar-  ̂

se en esta Ciudad , con el fin de exercitarse 

en ella en los indicados piadosos objetos $ pa

ra cuyo efecto han formado las Constitucio- .̂ 

nes y que acompañan d imitaciot} de_ las âpro-^



hadas por V. M . para la Asociación de ¡as 

Cárceles y  Galera de Madrid. T  en esta 

atención suplican rendidamente a V . M . ^  que 

por un efecto de su Real piedad, y  amor 

a la Religión, y  bien de sus Vasallos , se digne 

concederles su Real aprobación, y  tomar es  ̂

te piadoso Establecimiento baxo su inmediata 

protección. G racia, que esperan merecer del 

christianOi y  benéfico corazón de V. M , cuya 

vida ruegan al Altisimo dilate muchos años  ̂

Zaragoza A de Febrero de i S ó 2  ==: Señor 

A  los Reales pies de V. M .^ L a  Condesa de 

Argillo M aría Orbaneja-^ Josefa Amart=z 

Benita de Vial ^  Francisca Imperial :=^Fram 

cisca Sánchez :=:z Josefa Garcést:=z M aría Ruê s 

y o t= iL a  Baronesa de Purroy t=: Joaquina 0 « -  

deano ™ Barbara Garcés de Marcilla ^ Joa^  

quina Cabrer ==: La Condesa de La-Rosa = 3 

Ana de Oteiza,



H e  dado cuenta al Rey del memorial que 

V , S .j  y.dem ás Señoras, que lo hañfirman 

d o , dirigieron a S . M . por este Ministerio 

con fecha, de A de Febrero anterior , expo^ 

Hiendo que penetradas del gran servicio qué 

se l^ace a D io s ,  y  al Esiado én procuran 

.instruir, en la Religión , y  en las \lahores 

propias 'dé.su sexd'xi''las mugares recJdsds 

en  las Cárceles y  Galera desean vivamen^ 

te asociarse en esa C iudad, con cuyo fin  

han formado las Constituciones, que acompa’> 

ñan, á imitación de las aprobadas^ para ía 

Asociación de Caridad de las Cárceles y  Ga* 

lera de M adrid  5 solicitando que para exer- 

citarse en las de esa Capital en los piado

sos objetos enunciados se conceda á esa Aso

ciación el Real permiso, aprobación, y  pro

tección soberana que impetran. JEmerado



S . M . de dicha solicitud, y  de la utilidad, que 

resulta al Estado de dichos piadosos E^ía- 

blecimientos ,  se ha dignado de aprobar la 

Asociación , que V. S. y  demás Señoras han 

formado baxo de las Constituciones, que ex^ 

presan, para que exerciten su Caridad con las 

Pobres de la Galera y  Cárceles de esa Ciu  ̂

dad 5 y  asi mismo ha tenido a bien 5 . M . 

declarar, que protegerá dicha Asociación, como 

corresponde a la dignidad del objeto , con que 

se establece. Lo que de Real Orden comu^ 

nico a V, S. para inteligencia , y  satis-  ̂

facción, y  la de las demás Señoras reunir- 

das al intento. Dios, guarde á V . S. muchos 

años, Aranjuez 2 3  de'Alarzo de 4Eo2 ,

Pedro CevalloSs

Señora Condes^- de Argillo^



A L A S  M. I. S E Ñ O R A S ,
QUE COMPONEN LA REAL ASOCIACION 

DE CARIDAD DE LA CIUDAD DE ZARA

GOZA , GRACIA , r  TODA BENDICION 

SU DIRECTOR ESPIRITUAL, F r. A n- 
DRES V iLLA N U EV A  DEL ORDEN DE 

PREDICADORES.

Sean dadas á Dios eternas alaban
zas, porque nuevamente ha ma
nifestado con nosotros sus miseri
cordias. Si, él Señor fuente de todo 
bien, en cuya mano están de tal 
suerte los consejos de los Príncipes, 
que quando quiere, los realiza, y 
prospéra, y quando no quiere, los 
trastorna, y disipa, se ha dignado 
inclinar el ánimo de nuestro Ínclito 
Monarca, D. c a r e o s  un, para qué 
aprobasse, y tomasse baxo de su



Real protección vuestro caritátivo 
Establecimiento, el qual sin duda 
honra grandemente á Dios, á el 
Rey , á la Patria, y á todas voso
tras, y desempañado debidamente 
su objeto os merecerá una gloria 
inmortal. No os parezca, que: es
cribo esto sin fundamento.

Dios entre las perfecciones, que 
posehe con respecto á las criaturas 
no tiene (á nuestro modo de em 
tender) otra tan gloriosa, de que 
mas se precie, y por la qual quie
ra ser mas conocido y alabado, que 
su infinita liberalidad, como en
sena Santo Thomas. ( i )  Qué otra 
cosa es pues vuestra Asociación, 
sino un conducto, por donde el 
Señor comunica los favores de es-

(l) 22. quest. 30.



ta fuente inagotable ? Qué sino un 
público testimonio de la Divina 
beneficencia? Y para quién? Para 
unas gentes, que por lo general 
se reputan las menos dignas del 
Estado, las hezes de la República, 
circunstancia, que hace brillar mas, 
y mas la Divina misericordia.

Un Rey nunca está mejor ocu
pado , que quando procura la feli
cidad hasta del infimo de sus Ya- 
sallos, y si llega á unir en su go■̂  
bierno la piedad con la justicia, 
tiene los caracteres, que ilustran 
los Tronos, y les concillan un per
petuo esplendor.

La Patria es en gran manera en
noblecida, quando á sus propios 
desvelas los- miembros podridos, y 
vasos de contumelia se convierten



en miembfos útiles, y vasos de 
honor.

Vosotras pues, que por un efec« 
to de la Providencia sois los ins
trumentos para esta grande obra, 
por lo que respeta á las Cárceles, y 
Galera de esta Ciudad, sois acree
doras al común aprecio, y estima
ción , y sobre todo teneis un dere
cho incontrastable á las misericor
dias del Señor, y á que vuestro 
nombre sea bendito por todos los 
Siglos. Con efecto está escrito ( i )  
„ bienaventurados los misericordio
sos; porque ellos alcanzarán mise- 
ricordia.“ En otro lugar santo (a) 
„ de tu hacienda haz limosna, y 
no apartes tu rostro del Pobre: si 
asi lo hicieres,no apartará Dios su

( 1)  S. Matb. al cap.
(2) Tob. al cap, 4.,



rostro de tf.“ En otro ( i )  „ el anE- 
ma, que hace bien, será llena de 
bienes: y la que embriaga, y harta 
á los otros, ella también será emr 
briagada, y recreada de Dios.“ No 
se contenta con esto el Espíritu 
Santo, sino que pasa mas adelante, 
haciendo á Dios, como captivo del 
hombre misericordioso, según se 
infiere de dos autoridades de los 
Proverbios juntando la una con la 
otra. Ea una dice asi: „ el que usa 
de misericordia con el Pobre, em
presta dineros á Dios.“ La otra di
ce : „ el que recive dineros presta
dos, queda por captivo del que 
se los prestó. Siguese pues, que 
Dios queda como captivo del que 
usó de misericordia con el Pobre.‘*

CO A l cap. 1 1 ,  de los Proverhm^



Puede darse cosa de mas estima?
„Tobías dice también, que la li

mosna libra de todo pecado, y dé 
la m uerte, y no deja el ánima ir 
á las tinieblas. El Eclesiástico nos 
asegura, que Dios tiene sus ojos 
en el que usa de misericordia, y 
que tiene de él memoria para ade
lante. Y que en el tiempo de su 
caída no faltará quien le dé la mar 
no para que se levante.^ Todo lo 
qual sin duda es debido al miserb 
cordioso; porque si dice el Salva
dor „ que por la medida, que mb 
dieremos, havemos de ser medidos'í 
j.usta cosa es, que el que socorrió 
al próximo en su tribulación, sea 
socorrido de Dios en la suya. Y si 
es^de hombres fieles pagar. _a su th  
empo el beneficio, que recibieron.



-y socorrer á quien Ies socorrió, 
qué hará aquel fidelísimo Señor, 
que tantas veces tiene dicho, que 
el beneficio, que se hace al Pobre, 
■se hace á él ?

No admiro ya aquellas bendi;- 
ciones, que el Profeta David lleno 
¿el Espíritu Santo dá á los mise?- 
Ticordiosos en uno de sus Psalmos 
-por aquellas palabras: „bienavenr 
turado aquel, que trata del reme
dio del necesitado, y del Pobre; 
porque en el dia malo librarlo ha 
el Señor. El Señor lo conserve, y 
le dé vida, y haga bienaventura
do en la tierra, y no permita, 
que caiga en mano de sus enerai^ 
gos. El Señor le visite, y socorra 
en el lecho de su dolor. Toda su 
cama rodeaste Señor en el tiempo



de su enfermedad." Pues qué ma
yores bendiciones , qué mejores 
plegarias se podían desear para ga
lardón de los misericordiosos?

Alegraos en el Señor almas câ - 
ritativas. Dad saltos de placer las 
que componéis la Real Asociación 
de caridad; porque á vosotras se 
dirigen muy particularmente las 
referidas promesas. Realmente vu
estra Asociación es la que después 
de empezar sus devotos exercicios 
por la oración, y por aquellas ala
banzas, con que honran á Dios los 
Angeles, y Santos en el Cielo, to
da se encamina á desterrar el ocio, 
manantial de vicios , á remediar 
aquellos desordenes, de que pro
viene en gran parte la corrupción 
dg las costumbres públicas, la dis-



minucion de los matrimonios, la 
infecundidad tan contraria á la fu
erza del estado, á cortar los escán
dalos de la República, que atrahen 
sobre los Pueblos la ira del Señor. 
Toda se ordena á instruir en las 
labores propias del sexo á las infe
lices prisioneras, á inspirarles el 
santo temor de D ios, el amor al 
trabajo, y á toda virtud con pa
labras , y exemplos. De aqui es, 
que os veo constantes en corregir 
las que pecan, en enseñar á las ig
norantes , en aconsejar á las nece
sitadas, en consolar afligidas, en 
sufrir con paciencia incivilidades;, 
é injurias, en perdonarlas, en ro
gar por vivos, y difuntos, y per
seguidores, en dar de comer los 
hambrientos, y de beber á los se



dientos, eñ mejorar la hospitalidad 
de las Cárceles , en cubrir desnu
dos, en visitar enfermos, y encar
celados , en amparar, y proteger 
Jas desamparadas cumplidas, en re- 
^dimir cautivos, no de unas cade
nas , y esclavitud material, sino de 
la esclavitud del Demonio cooper 
rando en ello á la mayor obra dej 
Mundo, que es la redención, y 
salvación de las animas. Y todo esr 
■to no en oculto, no pribadamente, 
sino en Comunidad, modo con que 
Dios es mas glorificado.

Buen ánimo pues, que si per
severáis fieles al Señor, está próxi
mo el d ia, en que colocadas á su 
diestra, oiréis de su boca santísi
ma aquellas palabras mas dulces, 
jque el panatj y la miel; „ venid



benditas de mi Padre, jposehed et 
Reyno de los Cielos, que os tengo 
preparado , porque tuve bajnbrei 
y  me disteis de comer, tuvo sedi 
y me disteis de beber, estuve em 
carcelado, y enfermo, y me vinis  ̂
teis á ver, &c.“ Seguid en vuestra 
constancia, que está cerca aquel 
dia, „en que congregados todos los 
hombres después de su resurrec
ción , callará Dios, como dice San 
Pedro Ghrisologo, que Abel pa
deció: que Noé; salvó al Mundo 
por medio del Arca ; que AbraaU 
conservó la F é ; que Moyses co
municó su Divina Ley : que Pe
dro filé el primero, que subió á la 
Cruz para morir por él, y publi
cará lo que el Pobre comió, el 
consuelo, que eipreso recibió^:^de



coñsigiiküte hará patentes á todo 
el Mundo, con mucha complacen
cia, 74iestras. obras de Misericor^ 
dia. Ó que gloria tan singular! Di
chosas molestias, diréis entonces, 
dichosas fatigas las de nuestra Aso
ciación. Quién hubiera hecho mas 
todavia! Quánto mejor fué haber
nos empleado en ellas , que en vi
sitas inútiles, en paseos, en teatros, 
en juegos, y  vanas diversiones!

Confirmaos en vuestro santo, é 
ámporíantisimo propósito, y pro
curad llenar los fines de vuestro 
Instituto; pero sea de manera, que 
atendáis primero al desempeño de 
vuestras respectivas obligaciones. 
]No hagais el menor aprecio de los 
jdichos del M undo; porque siem
pre fué ciego, é insensato enemi-



gb de D ios, y de su causa. Pre
paraos contra el espíritu de embi- 
d ia , por quien vino todo el mal 
á los hombres. X a caridad es ej 
gran precepto, que Jesús nos dejos 
Si estáis unidas en ella, cada una 
será enriquecida con lo bueno, que 
otra haga. No deis la menor entra
da á la discordia, pues la paz es 
el gran bien que Dios truxo al 
Mundo, y habiendo unión se for
talecen las cosas débiles, y se ha
cen grandes las que son pequeñas. 
Desechad la mas ligera impresión 
del sutil viento de la sobervia, „ la 
q u a l, como enseña San Agustín 
pone asechanzas á las obras buenas 
á fin de viciarlas, y quitarlas su 
mérito." Este ilustre Doctor nos
dice también, „ que es un pecado

D



todo quanto el hombre hace de 
bueno, sino lo executa por aquel 
fin, que prescribe la Sabiduría", es
to es por Dios. Buscad pues en 
vuestra Asociación, y en todo el 
agrado del Señor, y  su mayor glo
ria, y para conseguirlo, implorad 
siempre humildes su auxilio por 
medio de vuestros poderosissimos 
Patronos María, y Josef, que asi 
todo lo venceréis, todo lo podréis, 
todo se os hará suave, y os con
ducirá á una gloria inmortal. Asi 
sea Señor. Asi sea Dios nuestro. 
Asi sea Santo, Santo, Santo, Señor 
Dios de los Exercitos.



( l )

E X E R C I C I O S
D E  L A  A S O C I A C I O N .

E N  L A  G A L E R A .

L ,(AS Señoras van á la Giilera todos los 
D om ingos, y  Fiestas de precepto, y  si 
por alguna causa legítima conocimiento 
de la Directora , no pudieran executarlo 

.en dichos dias  ̂ van en otro , sin perjui
cio de las labores de las Pobres.

Aguardan en el quarto del Alcayde ,  y  
•en estando juntas, van al Oratorio, y  las 
pobres desde su coro cantan la S a lv e , y  
-desde allí van las Señoras á la Sala. El Al- 
cayde conduce por el interior de Ja -Casa la? 
Pobres á la Sala, en donde están las Señoras. 

-
Congregadas en la Sala, se asientan-las 

Señoras en sus sillas, y  las pobres en el 
-suelo, y  una Señora Jeera Ja vida -del San

to



h')
to  del d ia , ü otro libro espiritual, sin que 
pase la lección de un quarto de hora.

Después otra Señora tomará el Catecís- 
m o , y  preguntará la Doctrina Christiana, 
á la que deberán responder, no las Pobres 
solas , sino con la misma Señora de éste 
modo: La Señora lee la pregunta , é inme
diatamente lee la respuesta, la que hará 
repitan tres veces las Pobres juntas, para 
que se les quede.

Acabada la Doctrina,siguen las enseñanzas.

Las Señoras darán lección de leer , es
crib ir, contar, hilar al tornó, coser en fi
n o ,  bordar, cuidando siempre de enseñar' 
le s , lo que sea proporcionado á cada una, 
y  Util para hacerles subsistir en adelante, 
y  no otras cosas.

Las que ^no están ocupadas, harán hi
las : las Señoras proveerán de trapos.

Concluida la lectura, nombra la Direo?
ÍQ;5



tora dos Señoras, (que regularmente son 
las que han estado de Cárceles aquella SC'* 
mana,) para revisar las Camas, no tenien^ 
do , que visitar las enfermas, porque 
tas se llevan al Hospital.

La Tesorera de la Galera con aquellas 
Señoras, que nombre la Señora Directora, 
recibirá las labores, que han trabajado las 
Pobres en la Sem ana, y  después de bien 
examinadas , las pagará su trabajo , y  les 
entregará las correspondientes para la Se
mana siguiente. D e todas las labores, que 
se les d an , y  su importe se formará una 
papeleta, que servirá para la formación deJ 
P lan , que se entrega cada seis meses..

Quando alguna Pobre sea conducida por 
la Justicia, publicamente afrentada , á la 
Galera , estarán dos Señoras para recibirla, 
limpiarla, vestirla, y  consolarla con aque- 
lia Caridad, propia de unas Señoras, que 
se han asociado á este fin.

Finalmente, en todas sus conversaciones
cou



, C4)
con las Pobres deben estár animadas las 
■Señoras de caridad, y  de un zelo ardiente 
•de la salvación de aquellas miserables aban
donadas de todos: deben mirarlas con en- 
trañas de madres,; ver en ellas unas cria
turas , redimidas con la sangre de Jesu- 
< ^ n s to , que se han perdido por su mise
ria , y  fragilidad : tendrán presente , que 
Jesu-Christo no vino á buscar á los Jus- 
-tos, sino á los Pecadores. A sí se tendrán 
por muy dichosas, de que el Señor quie- 
f f  5 y  se digne admitirlas á este mlniste- 
rio , por lo que se aplicarán con todas sus 

-fuerzas á ganar, aquellas almas para el Señor,

Concluida la tarde en estos santos exer- 
cicios, se despedirán con dulzura, desean- 

•doles todo b ien , y  rezadas las A ve Ma
nas se retirarán , haciendo , se guarde el 

,mayor silencio, compostura, y  formalidad

^ X E R C IC IO S  E N  L A S  CARCELES.

La Directora nombra dos Señoras por 
antigüedad, que van á las Cárceles el Jue-

ves



5̂>
ves por la tarde : éstas recogen las labo
res, y  las pagan, entregando las que cor
responden para la Semana siguiente : ha- 

á las Pobres un quarto de hora decen
lectura espiritual : preguntan un Capítulo 
del Catecismo con el mismo m étodo, que 
el que se observa en la Galera : después 
rezan los Actos de F é , Esperanza, y  Ca
ridad, y  un Padre nuestro, y  Ave María: 
concluido esto , procuran detenerse un po
co con las Pobres , para consolarlas ,  y  al 
Domingo siguiente hacen presente todo lo 
ocurrido en la Junta ,  que se tiene en la 
Galera , después de retiradas las Pobres, 
en la qual se da cuenta de todo., lo que 
ha ocurrido en la Semana^

- Quando la Justicia condene á alguna at 
ultimo suplicio, irán dos Señoras á servirle 
la Comida, y  en horas proporcionadas del 
d i a , le harán todas las Señoras alguna vi
sita muy breve , para consolarla , y  ofre
cérsele ,  en quanto sus facultades permítan, 
sin excusarse de ayudarla á aquellos oficios, 
que aunque necesarios, no pueden prestar

los



f6)
los homl^rcs, sin ofensa del pudor.

GOBIERNO D E  L A  A SO CIA CIO N . -

Aunque todas las Señoras deben ser per- 
feciamente iguales5 no obstante, para que 
Jiaya orden, habrá las empleadas siguientes*

D IR E C T O R A

Las Señoras nombrarán una Directora el 
dia de la Natividad del Señor , en cuya  
día se nombrarán todos los empleos. Para 
re-eleccion ha de haber unánime consen
timiento : para la elección la mayor parte.

La Señora Directora será, la que empieze 
todos los ejercicios, diciendo: a l a b a d o  s e a  

DIOS. Responderán todas: p o r  s í e m p r e .

Señalará al principio y  mitad del mes 
las Señoras , que deben ir  a las Cárceles,' 
en la inteligencia, que en el segundo nom
bramiento incluirá una de las que esiubie-
ten en la visita antecedente, á fin , de que

ésta¿-¿i
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ésta instruya á la otra , en lo que convie
ne respecto al estado de las encarceladas.'

Las Señoras , que han visitado las Cár
celes , pondrán en noticia de la Señora 
Directora las graves necesidades, que en- 
contrassen, y  no pudiessen socorrer por si, 
sin dilación alguna.

Concluidos los Exercicios en la Galera^ 
se quedarán las Señoras solas en una Sala, 
donde tratarán , lo que tengan por conve-' 
niente á su objeto.

T E S O R E R A S .

H ay una Tesorera general, que es , en 
cuyo poder entran todos los fondos de lâ  
Asociación , y  la que .paga en virtud de 
unas papeletas con el pagúese de la D i
rectora , y  el Visto Bueno de la Secreta
r ia , todos los gastos , que se hacen por 
la Asociación , y  dá su cuenta al fin de 
cada m es , y  una , que las resume todas, 
al fin del año.

E
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'Independiente de e s ta , Eay otras tres 

Tesoreras 5 una de la Galera , y  otra de. 
cada, una de las Cárceles : éstas corren con 
Ja compra de las primeras materias , con 
el pago de las labores, igualmente perci
ben la corta ganancia, que queda de ellas, 
y  si hay perdidas, las satisface la Teso-» 
rera general de los fondos de la Asociación 
con calidad de reintegro , siempre que las 
Tesoreras subalternas tengan fondo para ello.

Los fondos 5 que tiene cada Cárcel para 
comprar primeras materias , en que trabá
jen las Pobres, entrarán en poder de las 
Señoras Tesoreras , las quales,recibirán res
pectivamente las labores, para depositarlas 
en el Depósito general de Trabajos, qué es
tará en la Galera.

Cada Señora Tesorera tendrá un libro de 
cuenta y  razón , en que sentará, lo que 
p aga, y  lo que percibe.

Todas las Señoras conferenciarán el mo^ 
do de dar salida á los trabajos de las P os

bres
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-bres 5 y  reducido á dinero , reintegrarán á 
la Tesorera lo que le corresponde , para 
volverlo á emplear en materias primeras.

Se deberán contentar con una ganancia 
moderada, que servirá para pagar las gra- 
lificaciones de los Empleados en servir á 
Jas pobres en las Cárceles, y  otros gastir 
Dos m enudos, como composturas de Torr 
n o s . R u ecas, H u sos, A gujas, &c.

El asunto de estos trabajos no es ganar, 
sino enseñar á las Pobres, y  que ellas ga
nen: lo que no deberán perder jamás de 
vista , para que asi se aficionen al trabajo.

Los fondos se manejarán con la mayor 
econom ía, para que no decaigan.

Las Señoras Tesoreras se nombrarán por 
la Asociación á pluralidad de votos.

1 5 E C R E r ^ R I ^ .

Una Señora hará de Secretaria, la que
ten-
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tendrá un lib ro , en donde se sentará to
do lo que determine la Asociación para el 
mayor bien de las Pobres , aumento de los 
trabajos, é industria, que se Ies inspire 
por las Señoras.

Todos los meses sentará las Señoras, que 
se señalen para las Cárceles , y  si ha ocur
rido alguna cosa en ellas.

Recogerá las papeletas, que fórmenlas 
Señoras de Semana de lo trabajado por las 
P obres, y  lo que han ganado, y  las co
locará por su orden en la Papelera.

Cada seis meses formar^ un plan por Jas 
papeletas semanarias, con distinción de Cár
celes , en donde se pongan las listas de las 
Pobres, con lo que han trabajado, y han 
ganado, con su resumen general al pie.

Este plan se remitirá á S. M ., para que 
vea el fruto de la Asociación, y  una co
f ia  quedará en la papelera.

En



,
En la Sala de la Galera habra una pa

pelera, donde se guarde el libro de cuenta 
y  razón , las papeletas semanarias , y  de
más papeles de la Asociación, cuya llave 
tendrá la Secretária.

P A B R E  E S P IR IT U A L ,

Las Señoras nombrarán un Eclesiásticó' 
de virtud, literatura, y  zelo por Padre Es
piritual de la Asociación.

El Padre Espiritual explicará la Doctri
na Christiana, y  confesará á las Pobres de 
la Galera los Sábados en la tarde.

A las Cárceles irá otro día de la semana 
a exercitar los mismos ministerios.

Pondrá todo su cuidado , y  su zelo en  
exhortar en todas sus pláticas á las Pobres 
á la virtud , y  al trabajo honesto , que 
es el fin de la Asociación.

La víspera de Santa María Magdalena
ha-
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-hará en la "Galera una pla'tJca á las Seño
ras, y  á las Pobres, exhortando á las Se
ñoras á la perseverancia en la caridad , y  

las Pobres á Ja virtud, y  al trabajo.

D e ningún modo se entrometerá en el 
gobierno, dirección^ ni cosa alguna de la 
Asociación, pues todo está enteramente re
servado á las S e ñ o r a s s i  tuviesen á bien 
^ co n su lta r le  en a lg o , lo harán, y  sino, 
se deberá limitar á los exercicios espiritual 
le s , que van señalados.

_Por ningún motivo se le dará emolu
mento alguno,, ni con pretexto de Misas, 
Sermones, limosnas, regalo, ni otra cosa 
alguna, quamó trabaje,'y ha'ga , lo ha de 
hacer puramente por Dios.

: C O M O  S E  H A N  B E  A S O C I A R
LAS SEÑORAS.

El número de Señoras .asociadas será 
por ahora de i 6 : si conviniese asociar mas, 
¿as Señoras Jo determinarán... . _

____ Las
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Las circunstancias, que han de tener, son 

dos, en las que no se ha de poder dispensan

Primera: que sean Señoras de distinción

Seg.*̂ ®: que estén desengañadas del mundo.

Las Señoras son únicamente arbitras de 
despedir , y  nadie mas.
*

Luego que una Señora de parte, de que 
otra Señora quiere asociarse para excrci- 
tar la caridad  ̂ la Junta siguiente la Se
ñora Directora dará á cada Señora dos cé- 
dulas, una con una S. y  otra con una N . 
y  cada Señora libremente podrá poner _Li 
que guste en una caxa : si salen mas SS, 
e s , que si queda recibida , y  si salen mas 
N N . es , que no.

Luego que esté recibida , principiará á 
exercitar la caridad, sin mas ceremonia.

Por ningún caso ninguna Señora dará 
propina, contribución, ni limosna alguna,

ni
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ni dinero, ni comestibles, ni nada, ni con  
motivo de asociarse, ni de d ias, ni de anos¿ 
ni de nada: ésta obra se ha de practicar 
con la mayor limpieza^

t Si alguna Séfloj*a , movida de caridád, 
viendo tantas necesidades, como vera, qui
siere hacer alguna limosna, la dara con él 
mayor secreto á la Señora Directora, y  de 
ningún modo á ninguna Pobre en particular.

A D V E R T E N C I A S .

Para la maydr perfección de esta santa 
obra , deberán las Señoras tener presentes 
las advertencias siguientes:

I

Todas sus palabras ,  acciones , diligen
ciaos y  pasos, que den en este negocio, de
ben santificarlos, ofreciéndolo todo a D ios, 
procurando hacerlo todo, aun la cosa mas 
mínima , con el fin santo de agradarle , y  

ser útil á las Pobres, apartando



de sí todo motivo tem poral, cuidando mu-< 
cho de purificar su intención.

I I

A las Pobres las mirarán con lástima chris- 
tiana , sin escandalizarse , porque hayan 
caído en pecados  ̂ pues no hay mas di
ferencia de unos á otros, que tener Dios 
a unos de su m ano, y  á otros dexarlos en
tregados á su propia miseria por sus ines
crutables juicios. Nunca perderán de vista 
esta sentencia de un Santo Padre: No hay. 
pecado, que cometa un hombre , que no pue* 
da cometer otro hombre y si le falta  el am
paro y del que hizo al hombre*

I I I

Procurará contener la curiosidad de saber 
las causas , porque están en las Cárceles, y  
en la Galera j y  por ningún caso las pre
guntarán á ellas mismas: si conviene, que 
alguna Señora sepa algo para el mejor modo 
de gobernarse con las Pobres , lo pregun-

F
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tará á la Señora Directora , á quien úni
camente le es permitido el informarse , y  
ésta le dirá, lo que convenga , que sepa.

IV.

Su trato con las Pobres será afable ,  llenb 
de caridad, pero sin baxeza, sin familia
rizarse de ningún modo con ellas, ni per
mitirse la menor confianza, como darles la 
mano , abrazarse , y  mucho menos besar-» 
s e , ni aun poner la mano en la rodilla de las 
Señoras, quando están sentadas.

V.

D e la caridad mal entendida se pasa á 
la familiaridad, de la familiaridad á la lla
neza , de la llaneza a la falta de respeto, 
y  en llegando á esto , todo se perdió. Como 
por su desgracia estas infelices no han te
nido la mejor educación , están muy ex
puestas á abusar de la bondad de las Se
ñoras 5 asi se encarga este punto c^n el 
mayor cuidado.



Sí no obstante estas advertencias bien 
observadas, alguna Pobre cayesse en alguna 
falta, ó de respeto , grosería , ó palabra 
inconsiderada , de expresión baxa , de im
paciencia , 6 cosa tal 5 deberá la Señora su
frirla con caridad, ni escandalizarse, ni caer 
de ánimo, pensando que ya todo está per
d ido, sino con dulzura advertirla, y  siem
pre por motivos de Dios procurar hacerla 
entender su b ien , para ganarla á Jesu- 
Christo.

VII.

En las conversaciones será regla invaria
b le , jamás hablarlas de cosas, que per
tenezcan á las mismas Señoras, sino de las 
cosas de ellas, y  quando ellas pregunten, 
no se les ha de contestar.

vin.
Ninguna Señora les ofrecerá hacer por 

ellas diligencia ninguna, para conseguir su
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libertad , n! se meterán en esto por ningún 
caso: si les suplicassen, se excusarán con 
prudencia, mostrándoles mucha compasión 
de sus trabajos , y  esto aun quando les con
tasen con la mayor viveza ,  que están ino
centes ,  que es un falso testim onio, quanto 
les imputan. Por ningún motivo se entre-* 
meterá ninguna Señora en sus causas, en  
sus solicitudes temporales ,  ni en nada de 
la tierra , sino en los ñnes de la Asociación.

IX.

Jamás les darán nada derechamente á 
ellas , como á los dependientes de las Cár
celes , y  Galera: si quisieren hacer alguna 
lim osna, como se ha d ich o , será por me
dio de la Señora Directora, á quien única
mente incumbe ésto , como gratificar á los 
dependientes, que lo merezcan : asi se evi
ta , que se padezcan engaños.

X.

Tampoco se encargarán de proteger á
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nadie , ni Pobre , ni Dependiente : de qual- 
quiera solicitud se debe dar parte á la Se
ñora Directora,

XI.

Quando á alguna Señora se le ofrezca 
alguna duda , la consultará con la Seño
ra Directora, y  si conviniesse , ésta la co
municará á las demás Señoras , para que 
de común acuerdo se haga lo que sea 
honra y  gloria de D io s , y  bien de las Po
bres.

XIL

Deberán las Señoras arrojar lejos de sí 
todo pensamiento de vanidad, quexa, resen
timiento, deseo de preferencia. Buen exem- 
plar tienen presente , de como Dios sabe 
humillar á sus Criaturas, quando su eter
na Sabiduría lo tiene por conveniente.

XIII.

Evitarán en la santa conversación, que 
deben tener con las Pobres, que haya ri



sas Inmoderadas, voces , y  mucho menos 
chanzas: que de ningún modo se hable de 
modas profanas , de novedades de mundo, 
sino que todo respire edificación j y  buen 
exemplo.

XIV.

Finalmente , las que cumplan su tiempo, 
y  salgan de la Galera , y  las que salgan de 
las Cárceles , serán las Señoras muy preca
vidas en recibirlas en sus Casas , á menos 
que las unas arrepentidas quieran pasar al 
Conservatorio , para lo qual hay instrucción 
particular , y  que en las otras concurran cir
cunstancias muy particulares, por las quales 
se les deba proteger: si quisieren hacerles al
guna limosna á las unas, y a  las otras, se go
bernarán por las Reglas comunes de la pru
dencia Christiana.

TODO SEA PARA MAYOR HONRA, Y GLORIA 

DE DIOS NUESTRO SEñOR.
AMEN.



S E Ñ O R A S
D E D I C A D A S  A  E X E R C I T A R
LA CARIDAD CON LAS POBRES DE 

LAS CARCELES T LA GALERA.

Condesa de Argillo.
Doña María Orbaneja.
Doña Josefa Amar.
Doña Benita de Vial.  ̂ -
Doña Francisca Imperial.
Doña Francisca Sánchez.
Doña Josefa Garcés.
Doña María Pueyo.
Baronesa de Purroy.
Doña Joaquina Ondeano.
Doña Barbara Garcés de Marcilla.
Doña Joaquina Cabrer.
Condesa de La-Rosa.
Doña Ana de Oteiza.
Doña Josefa María Sánchez.
p.^ María de los Dolores Sevillano. 
Viz-Condesa de Biota.




